
 

 

 
 
 
 
Estimados Agentes, 
  
Nos dirigimos a Ustedes, a los fines de adjuntar al presente, la Resolución de la Comisión 
Nacional de Valores N° RESFC-2020-20639-APN-DIR#CNV, mediante la cual se resolvió 
la suspensión preventiva del Agente Guardati Torti S.A., Agente de Compensación y 
Liquidaciones Propio (ALYCP) N° 97 y Agente de Colocación y Distribución Integral de 
Fondos Comunes de Inversión (ACDI) N° 99 de CNV, conforme el artículo 51 de la Ley N° 
26.831. 
  
Sin otro particular, saludamos a Ustedes muy atentamente. 
 


